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INFORME DEL CONVENIO MARZO 2019

El convenio ACELA se encuentra coordinado por la Doctora Angélica María Parra Báez y lo integran los siguientes estudiantes:  
· Brenda Camila Benítez Ramírez de noveno semestre.
· Daniela García Carantón de noveno semestre.
· Adriana Ximena Nemocon Espinoza de noveno semestre.
· David Mauricio Melo Yagüe de noveno semestre.
· Luisa Fernanda Olarte López de decimo semestre.   

Como actividades desarrolladas dentro del convenio, en el mes de marzo se inició el modelo de gestión del conocimiento o comunidad de práctica del convenio, lo cual consiste en que uno de los estudiantes con base en uno de sus casos explica un tema relevante para el convenio, fortaleciéndose así la interdisciplinariedad dentro de los integrantes del convenio, puesto que para prestar y brindar un mayor servicio para los pacientes con ELA el abogado debe tener no solo conocimientos jurídicos sino también formación médica, técnica,… Asimismo, este espacio de investigación sirve para transmitir información que se da en los casos y así unificar los conceptos para aplicarlos en futuras oportunidades.  
De esta manera, el 13 de marzo de 2019 se desarrolló la primera reunión de comunidad de práctica del convenio, en esta el estudiante David Mauricio Melo Yagüe expuso y explico temas relevantes como lo son:
· Experiencia con quejas ante la procuraduría.
· Diferencias entre CPAP Y BPAP.
· Derechos que se ven involucrados dentro de casos con pacientes con ELA.
· Servicio de enfermería para pacientes de ELA.   
Igualmente, en dicha reunión se asignó los temas a tratar para la siguiente comunidad de práctica. En este sentido, a la estudiante Brenda Camila Benítez Ramírez se le asignó el Test de Barthel y a la estudiante Daniela García Carantón se le asigno la tutela como mecanismo transitorio.
Además, durante el presente mes se le remitió a la fundación ACELA la información del Servicio de Atención Psicologica (SAP) de la Universidad Santo Tomas para la prestación del servicio de psicología respecto de los pacientes o acudientes de ACELA que necesiten apoyo psicológico y que la EPS satisface de manera deficiente. En este sentido, el servicio ya no se puede prestar en las instalaciones del consultorio jurídico puesto que no hay practicantes de psicología que se puedan trasladar. Por ende la única ayuda que se les puede brindar desde el consultorio Juridico a los pacientes consistiría en derivar los casos directamente al SAP para que desde la secretaria de dicha dependencia se comuniquen con ellos para agendar la cita, ahorrándoles a estos pacientes este trámite. Asimismo, el beneficio de remitir el caso a través de este medio seria que estos pacientes tendrían preferencia, ya que en caso de que la agenda estuviera llena tratarían de acomodarlos o los remitirían a otro Servicio de Atención Psicológica (SAP) de la red de universidades.

Finalmente, se les solicito a los estudiantes y a la señora Lucy Barrera -Vicepresidenta de la fundación ACELA-  una carta relatando sus testimonios respecto a la experiencia que tienen con el convenio y con las personas que padecen algún tipo de discapacidad. Estos documentos se remitieron a la red de discapacidad del Ministerio de Justicia y Derecho.  

 
ESTADISTICA CONSOLIDADA HASTA 25 DE FEBRERO DE 2019
Para el mes de Marzo de 2019, se han solicitado por parte de la fundación ACELA 3 solicitudes de apoyo Juridico integral, para lo cual previamente el Monitor a cargo del convenio, se comunicó con el paciente que requiere los servicios del Consultorio Jurídico o con el acudiente dependiendo del caso, para realizar una entrevista vía telefónica de manera previa para conocer de la situación del paciente y de las posibles actuaciones jurídicas a realizar. De esta manera la distribución de los casos se dio de manera equilibrada para que los estudiantes tengan un similar número total de casos.
A continuación, se grafica la estadística de los casos llevados por los estudiantes del convenio:
  
	ESTUDIANTE
	CASOS ABIERTOS
	CASOS OTRAS AREAS
	CASOS CERRADOS
	CASOS ALERTAS
	CASOS ASIGNADOS

	Brenda Benítez
	10
	3
	0
	0
	13

	Adriana Nemocon
	10
	0
	1
	1
	10

	Daniela García
	8
	0
	2
	3
	8

	Mauricio Melo
	10
	0
	2
	0
	10

	Luisa Olarte
	10
	1
	1
	1
	10


   
TOTAL: 47 CASOS ACELA  
De esta manera, actualmente en el convenio se tienen un total de 47 casos asignados respecto a ACELA, cabe aclarar que este número total de casos asignados se incrementaría si se sumaran los casos de otras áreas diferentes al convenio. Por lo anterior, se está gestionando las sustituciones o cierre de los casos diferentes a ACELA puesto que el convenio tiene un volumen de trabajo considerable que requiere que el estudiante se enfoque completamente en los casos que hacen parte del mismo. 

ACTUACIONES JURÍDICAS REALIZADAS
Para el presente informe se consolida la siguiente estadística de los documentos jurídicos desarrollados durante el mes de Marzo en los casos que tienen a su cargo los estudiantes, el siguiente cuadro consolida dichos datos:

	ACTUACIONES JURIDICAS REALIZADAS 

	ESTUDIANTE
	ACCIONES DE TUTELA
	DERECHOS DE PETICION
	INICIDENTE DESACATO
	OTROS

	MAURICIO MELO
	2
	2
	1
	

	BRENDA BENITEZ
	0
	2
	0
	1 Demanda ante la Superintencia de Salud 1 Queja ante procuraduría

	LUISA OLARTE
	0
	2
	0
	1 queja ante procuraduria

	DANIELA GARCIA
	3
	2
	0
	1 Memorial de impulso, 1 queja ante la Procuraduría, 1 solicitud de alcance procesal, 1 queja ante la EPS atención al cliente, 1 contestación a carta envíada por la EPS

	ADRIANA NEMOCÓN
	0
	4
	1
	1 Carta a compañia de seguros

	TOTAL 28
	
	
	
	



Para terminar, Respecto a la anterior estadística hay que aclarar que no todos los estudiantes tienen el mismo número de documentos jurídicos realizados durante el mes de marzo puesto que los casos no tienen igual desarrollo y en algunos los pacientes no tuvieron requerimientos durante el mes de febrero que requiera apoyo legal.

